
Martes 5 de Abril de 1N77, 4

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Vúm. 1580.
mi™ iie mw

Núm. 1866.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES.

Abierto el cepillo de La Sangre de 
laiglesiadel Hospital de esta ciudad, 
ba resultado que las cantidades de
positadas en él desde el dia 1/ al 26 
del presente mes ascienden á 504 
pesetas 82 céntimos.

Palma 30 marzo 4877.—El Presi
dente, Marqués de la Bastida.

5úm. 1867.

CAPITANIA GENERAL 
de las islas Baleares.

Dirección general de Arlilleria.—5.a 
Seceion.-/.erNegociado.^ Excmo. Sr.: 
Vacante una plazadepeondeconfian- 
^en la Fábrica de armas de Toledo,

dotada con el haber anual de 912*50 
pesetas y opción á derechos pasivos, 
dispondrá V. E. que se circule entre 
el personal de las dependencias de : 
ese distrito, y que se publique en los 
Boletines oficiales para que ios que i 
la deseen, promuevan sus instancias : 
á esta Dirección hasta el 15 de abril 
próximo, acompañando á ellas los 
certificados de buena conducta ó 
copia de las licencias absolutas, si 
hubiesen servido en el ejército.

Una vez reunidas en esta Direc
ción las instancias, pas >rán á la Fá
brica, para que en su vista propon
ga la Junta Facultativa y Económica 
de la misma, al que conceptúe mas 
conveniente.

Dios guarde á V. E. muchos años. 1 
Madrid 14 de marzo de 1877. -Gon- 
zalezdel Valle.—Excmo. Sr. Coman
dante general Subinspector de Islas 
Baleares.—Es copia.- Hay un sello 
que dice.—Artillería, Comandante 
general, Sobinspeccion del distrito 
de las Islas Baleares.—Es copia.— 
El Coronel Jefe de E. M.—José

sado, según aparece de la cuenta general rendida por mí y relación 
que se acompaña bajo el núm. l.°.........................................................

Son más cargo 70.553 pesetas 55 céntimos á que ascienden las cantidades 
ingresadas en los tres meses de esta cuenta en la Depositaría de mi 
cargo y en la de los establecimientos de Beneficencia é Instrucción 
pública por los diferentes conceptos que por menor expresan las rela
ciones de cargo y acreditan los cargaremes que han expedido y que 
unidos se acompañan, á saber:

Por producto de las rentas y censos de la provincia, según relación n.® 2.
Por id. de recargos sobre las contribuciones directas y la de cuota provin

cial según id. núm. 3.............................................................................
Por id del ramo de Instrucción pública, según id. núm. 4........................
Por id. del id de Beneficencia, según id. núm. 5......................................  
Por id. de resultas dé presupuestos anteriores, según id. núm. 6. . . .

MOVIMIENTO DE FONDOS.
Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en el pe

ríodo de esta cuenta, según relación núm. 7. . . ..... ................

Total cargo..................................

3.931#H

2.039*59

28.685*31
11.279*15

2.628*05
25.901 ‘55

48.400*67

119.891*71

Data.
Son data ciento diez y seis mil ochocientas cuarenta y ocho pesetas noventa y nueva 

céntimos satisfechos por mí en los tres meses de esta cuenta á los establecimientos, de
pendencias, corporaciones é individuos que tienen señalados haberes y asignaciones ea 
el presupuesto de esta provincia, por servicios realizados dentro de los doce meses an
teriores, según por menor expresan las ocho relaciones de data y acreditan ios 39 libra
mientos y demás documentos intervenidos por el contador de fondos provinciales, que 
unidos se acompañan, á saber:

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO.

Núm. 1868.
GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPÍTULO V.
Instrucción pública.

Diputación provincial de las Baleares.
Comisión permanente.

Presupuestos y contabilidad provincial.—A tenor de lo establecido en el artículo 84 
la Ley orgánica provincial vigente, se publica en el Boletín oficial el extracto de las 

lentas generales de fondos provinciales respectivas, al período de ampliación del presu
Puesto de 1874 á 1875; y quedan las documentadas expuestas al público en la Secreta
ria de esta Excma. Diputación hasta que por la misma so aprueben.

DEPOSITARÍA DE FONDOS
b8L PRESUPUESTO DE LA PROVINCIA DE LAS 

___ BALEARES.

EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE 1874 A 1875. 
Periodo de ampliación desde 1 .* de julio á 

31 diciembre de 1875.

<D uenta adicional.
Cuenta adicional documentada, correspondiente al periodo de ampliación del presu- 

hi ?ide mil ochocientos setenta y cuatro á mil ochocientos setenta y cinco que yo Don 
uan Gelabert y Albertí Depositario de los fondos del mismo, rindo con arreglo á lo pre- 
etido en el art. 49 de la Lev de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de se- 
^.bre de 1865, y en conformidad á lo que establece el art. 158 del Reglamento para 

eJecucion de la misma fecha, de la existencia que resultó en 30 de junio próximo pa- 
I 0 al terminar el periodo ordinario del presupuesto; de las cantidades recaudadas, en 
tion613 meses fi00 comprende esta cuenta; de lo satisfecho en los mismos por las obliga- 
te m d6* presupuesto de la provincia; referentes á servicios realizados dentro de los do- 
CíTtf es anler¡ores, y últimamente de la existencia que quedé en la Depositaría de mi 
d¡J° y en la de los Establecimientos de Instrucción publica y de Beneficencia en 31 de 

5róximo Pa8ad°5 fiue ha de d8urar en la cuenta general del ejercicio hoy vi-

Cargo. -----—
jámente- son cargo tres mil nuevecientas treinta y siete pesetas se- 

céitímos que resultaron existentes en 30 de junio próximo pa-

Satisfecho por obligaciones del Instituto de 
2/ enseñanza, según relación núm. 1. .

Idem por Ídem de las Escuelas Normales de 
maestros y maestras, según relación n.e 2.

CAPÍTULO VI.
Benef cencía.

Satisfecho por obligaciones de los Hospitales 
dé esta provincia, según relación n.0 3..

Idem por id. de las casas de Misericordia, 
según relación núm. 3.........................

Idem por id. de las Casas de Expósitos, se
gún relación núm. 3............................

CAPÍTULO VIII.
Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase, según re
lación núm. 4.......................................

SEGUNDA SECCION.
GASTOS VOLUNÍÁRIOS.

CAPÍTULO III.
Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la 
construcción de obras, ya corran á cargo 
del Estado ó de los Ayuntamientos, según 

! relación núm. 5...........................................
CAPÍTULO IV.

Otros gastos.
Satisfecho por laá cantidades que se destinan

Personal.

Pesetas.

Total.

Pesetas.

Material.

Pesetas.

12.647*15 2.458*51 15.105*66

295'30 403*26 698*56

782*75 12.392*78 13.175*53

208*25 6.842*19 7.050*44

125*00 22.847'98 22.972*98

» 4.336*81 4.336*81

» 40*25 40*25

M.C.D. 2022



3
á objetos de interés provincial, según re
lación núm. 6..............................................

TERCERA SECCION.
GASTOS ADICIONALES.

CAPÍTULO ÚNICO.
Resultas por adición de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes del 
presupuesto anterior pendientes de pago 
en 31 de diciembre de 1874, según rela
ción núm. 7...........................................

MOVIMIENTO DE FONDOS.
Por remesas de esta Deposilaria á los esta

blecimientos de Instrucción pública y de 
Beneficencia, según relación núm. 8.. .

Total data.......................

Rosúmen.

1.902‘00 uoroo

6.16615 6.166‘15

i5.400‘61 io.400‘61

Importa el cargo.......................................................
Id. la data..................................................................

Saldo ó existencia para el ejercicio de 18 . .

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.
En la Depositaría de mi cargo.................................
En el Instituto de segunda enseñanza....................
En la Escuela Normal de Maestros.........................
En la Academia de Bellas Arles ......
En los Establecimientos de Beneficencia. . . .

116.8i8‘99
Pesetas.

119.891‘76
116.848'99

3.042‘77

564‘93j
564‘07
332*88 > 3.042‘77
225l34(

1.355‘55j

Igual.

De manera que importando el cargo la cantidad de ciento diez y nueve mil ochocien
tas noventa y una pesetas setenta y seis céntimos, y la data la de ciento diez y seis mil 
ochocientas cuarenta y ocho pesetas noventa y nueve céntimos justificados uno y otra 
con los 100 documentos que se acompañan á las 15 relaciones respectivas, según queda 
demostrado, resulta por saldo de esta cuenta en fin de diciembre próximo pasado la can
tidad de tres mil cuarenta y dos pesetas setenta y siete céntimos en los términos que 
aparecen de la precedente clasificación; de cuya existencia me haré cargo por segunda 
partida en la cuenta general que he de rendir en 25 de julio del año próximo venidero 
para igualación de la presente, la cual es cierta y verdadera á mi saber y entender salvo 
error ú omisión; y asi lo juro y firmo en Palma a l.° de abril de 1876.—El Depositario, 
Juan Gelabert.

D. Lino Pinlllos, Perez de Agueda, contador de los fondos del presupuesto de esta 
provincia.—Certifico: que examinada por mí la cuenta que precede en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 154 del Reglamento de 20 de setiembre de 1875, la encuentro 
en un todo conforme con los asientos de los libros de la Intervención de mi cargo, y 
que los documentos de justificación que la acompañan son exactos y legítimos, siendo 
la existencia que en ella, se figúrala misma que aparece del araueo ordinario celebrado 
el dia 31 de diciembre último, cuya acta, firmada por el Sr. Vicepresidente de la Go- 
mision provincial, por el Depositario de los fondos provinciales y por mí, se halla ex
tendida al folio 9.° v.10 del libro correspondiente á la cual me refiero; y para los efectos 
oportunos, firmo la presente en Palma á 15 diciembre de 1876.—Lino Pinillos.—V. B. 
—El V. P. de la C. P.,—Pedro Ripoll.

Núm. 1869.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Sección administratioa. —^eg ociado 
de Estancadas.-La Dirección general 
de Rentas Estancadas con focha 19 del 
actual, dice á esta Administración eco
nómica lo siguiente:

«Por el Ministerio de. Hacienda se pu
blica hoy en la Gaceta de Madrid el Real 
decreto que sigue:

«Atendiendo á las razones expuestas 
por el Ministro de Hacienda de confor
midad con lo informado por el Consejo 
de Estado en pleno, y por acuerdo del 
de Ministros, vengo en decretar lo si
guiente:

Articulo I.6 Desde 1.6 de julio del 
año actual solo se permitirá á los parti
culares introducir en cada año, para su 
consumo respectivo por las Aduanas ha
bilitadas Cal efecto, 4,000 tabacos torci
dos, 20 kilogramos de picadura del mis
mo artículo y 2,000 cajetillas de cigar
rillos, cualquiera que sea su proceden
cia. , ,

Art. 2,° Si las cantidades de tabaco 
que después de dicha fecha se presenten 
para el adeudo excedan de los limiles 
lijados en el articulo anterior, el exceso 
se considerará como abandonado por 
los presentadores y se procederá en la

»

»

14.08815 102.790‘a4

la que consecuente á lo que se pre
viene á V. E. en Real orden de 10 
del pasado, propone las clases que á 
juicio de ese Consejo y con carácter 
transitorio pueden aceptarse para 
llevar á efecto lo dispuesto en el ar
tículo 4.° del Real decreto de 19 de 
marzo último, y conforme en un todo 
con lo expuesto por V. E. acerca del 
particular, S. M. se ha dignado apro
bar lo siguiente:

1 .® Para aliviar la situación de 
los huérfanos y desamparados que 
la guerra civil ha producido propor
cionándoles al mismo tiempo algún 
recurso que pueda subvenir á su en 
señanza dentro de los estrechos lí
mites que permite su corla edad, se
rán socorridos hasta cumplir la do 
siete años, por la Caja del Consejo, 
con las asignaciones que á continua
ción se expresan: con 22 pías. 50 cén 
timos mensuales, todo huérfano ó de 
samparado de ambos sexos, de oficial 
general; con 15 pesetas el de gefe; 
con 11 pesetas 25 el de capitán ó su
balterno y 5 el de individuo de la cla
se de tropa, siempre que el causante 
hubiere muerto en acción de guerra 
ó por herida recibida en ella. Estas 
asignaciones las percibirán las ma
dres ó tutores, prévias las formalida
des que han de consignarse en un 
reglamento ó instrucción especial 
desde la fecha de la concesión por el 
Consejo.

2 .° Al cumplir los interesados la 
edad de siete años, tendrán derecho 
á ingresar, ya de internos ó externos, 
en colegio ú otro centro de enseñan
za que existan en la localidad donde 
residan sus madres ó tutores, ó en 
el punto mas próximo; y el Consejo 
costeará en ellos su educación, sin 
exceder el desembolso que haga para 
este objeto de lo que fija la siguiente 
escala: 75 pesetas mensuales todo 
huérfano ó desamparados de ambos 
sexos, de oficial general; 60 pesetas 
para el de gefe; 37 pías. 50 céntimos 
el de capitán ó subalterno, y 22 pe
setas 50 céntimos el de individuo de 
clase de tropa, siempre que el cau
sante hubiere muerto en acción de 
guerra ó por herida recibida en ella.

3 .° Los alumnos que desde los co

forma prevenida por las Ordenanzas de 
Aduanas.

Art. 3.° Se autoriza á la Admiois- 
tracioo para declarar comiso desde 1.° 
de setiembre de este mismo año la exis
tencia de tabacos que se encuentre en 
poder de los particulares, si excede de 
las cantidades cuya introducción se au
toriza respectivamente por este decreto. 
Dado en la rada de Santa Pola á bordo 
de la fragata «Vitoria», á quince marzo 
de mil ochocientos setenta y siete.—Al
fonso.—El Ministro de Hacienda, José 
García Barzanallana.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento y go
bierno de lodos á quienes pueda inte-
resar.

Palma 28 marzo de 1877.— El 
económico, Federico Ardaoáz.

Jefe

Núm. 1870.

legios deseen pasar á las Academias 
militares ó civiles, Universidades, 
Seminarios, Instilut'^s, escuelas nor
males ó talleres, disfrutarán como 
máximun en todos conceptos esta 
subvención: 750 pesetas anuales el 
huérfano ó desamparado de ambos 
sexos de oficial general; 500 pesetas 
el de gefe; 375 pesetas el de capitán 
ó subalterno y 250 pesetas el de in
dividuo de la clase de tropa, siempre 
que el causante hubiere muerto en 
acción de guerra ó por herida recibi
da eu ella.

4 .° Para la aplicación de las tres 
escalas que quedan establecidas en 
cuanto á los huérfanos y desampara
dos cuyos padres ó protectores hu
bieran pertenecido a carreras civi- 

> les, tendrá lugar la asimilación según 
'i los sueldos que hubieren disfrutado 

los causantes; y si estos no gozaran 
de sueldo alguno el Consejo resolve
rá en cada caso lo que creyere mas 
arreglado ajusticia.

5 .° El Consejo se entenderá direc
tamente con los directores de los co-

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

PROVINCIA DE MALLORCA.

Capilania general de Marina.—Üe- 
pa,rtamento de Cartagena.—Minüwrio 
de Marina.—Ministerio de la Guerra.— 
Real órden—Excmo. Sr.: He dado 
cuenta á S. M. el Rey (Q- D. G.) de 
la comunicación que V. E. dirigió á 
este Ministerio en 22 del actual, en

legios para el percibo de las pensio- ’ . „|ia
nes délos alumnos en la formaquede- Comisión provincial, relata .rj 
termino el reglamento y asimismo lo partimiento acordado por aque 
verificarán los gefes de las Academias cubrir el déficit resultante en t f

y demas centros de instrucción res. 
jecto de los gastos que aquellos orf. 
pucn á cuenta de las asignación^ 
que les quedan señaladas. El Conse. 
o les mantendrá en el goce de este 
ausilio hasta que concluyan una car. 
reí a ú obtengan destino público con 
sueldo ó lleguen á la edad de 20 anos 
en cualquiera de dichos casos cesa', 
rá definitivamente la subvención pOr 
parte del Consejo. Ademas de lo qug 
pueda ser extensivo á las huérfanas 
de cuanto expresa esta base, cesará 
también la subvención á las mismas 
cuando contraigan matrimonio.

6 .° El consejo tendrá la interven, 
cion conveniente y necesaria, cerca 
de todos los establecimientos en que 
existan los huérfanos de ambos se
xos, en cuanto se refiera á su asis
tencia y aprovechamiento ó parle 
de la que es natural y corresponde 
á las familias, ~

7 .° El huérfano que al cumplir 
los siete años no ingrese en un cole
gio ú otro establecimiento de ense
ñanza para recibir la debida educa
ción, y el que á los catorce deje de 
empezar los estudios de la carrera ó 
profesión á que quiera dedicarse, 
según la base 3.a, perderán todo de
recho á los beneficios que quedan 
consignados. También lo perderán 
si por su conducta ó falta de aplica
ción no se hiciesen dignos de la pro
tección que les concede el Real de
creto de fundación de 19 de marzo 
del presente año.

toe

Dias.

H
13
13 
U 
15
16
17
18
19
20

Mas.-

Di 
cksi/i

Dia

8.° El Consejo queda autorizado 
en su calidad de administrador, pa
ra disponer lo que juzgue conve
niente al mejor cumplimiento de 
cuanto queda consignado, si bien 
con el carácter de transitorio, míen 
tras S. M. tiene á bien resolverlo 
que con el de definitivo y permaneo 
te haya de regir en este asunto; y ai 
efecto dictará las reglas y expedirá 
cuantas instrucciones crea condu
centes al mismo fin. Es al propio 
tiempo la voluntad de S. M. tenien
do en cuenta los diversos puntosa 
que habrá de atender ese Consejo 
para aplicar y armonizar cuanto 
queda expuesto, que compete al mil 
mo la redacción de aquellas bases 
que la experiencia haga preciso ob
servar para el desarrollo do los pun
tos fundamentales que quedan apro
bados.

De Real órden lo digo á V. E. Pa 
ra su conocimiento y demás efectos
-Dios guarde á V. E. muchos año?' 
Madrid 31 de diciembre de 1876." 
Francisco de Ceba!ios.—Sr. Presi’ 
dente de la Caja para alivio de 
fanos é inútiles de la guerra civil-'’ 
Es copia.—Novaliches.—Hay uns 
lio que dice: Consejo de Adminislr 
cion, Caja de inútiles y huérfanos1 
la guerra.—Es copia.—El Secretar 
general, Ramón Topete.—Es copt* 
— El General 2.° Jefe, Valentín' 
Castro Montenegro.—Es copia. 1̂ 
mis de Ayreflor.

12
13
14
IB
16
17
18
19
20

Mas.

MINISTERIO DE LA GOBERNAC^'

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consej 
Estado el recurso de alzada bR 
puesto por el Ayuntamiento e5j 
Victoria contra un acuerdo 

ilativo 8*
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Núm. 1871.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .
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Aa CIMIMT08 registrados en este Juxgado durante la segunda decena de Mario de 1877.

NACIDOS VIVOS. Sacides sin vida y muertos antes do ser ioitritos.
To t a l

deLEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS. NO LEGÍ TIMOS.
Tnlel

Dias. 5 y
«i de O 2 de ambas

o s e G o ti 
8 vivos.

G O G ■
GO cV ■=

muer
tos. clases.

b- B k B B B

11 1 4 » » » 4 » » » » » 4
12 » » » » » » ’ » » » 0 9
13 4 3 4 » 4 » •» » » » 9 » 4
14 » » » » » » » D » » »

15 4 3 4 » » » 4 » » » » » » » 4
16 4 2 3 » x> » 3 ‘ » » » » » 9 3
17 4 4 2 » » » 2 » » » » » » > 2
18 » » > » » » » » * * 9 9
19 1 1 » » 4 » » » » » 9 4
20 3 1 4 » » » 4 » » » » » 9 4

8 41 49 » » » 19 » > » 9 9 49

Palma 21 de marzo de 1877.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio 
Mas.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Mario de 1877 
basificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias. VARONES. HEMBRAS.
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Solteros ! Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.
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Palma 21 de marzo de 1877.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio 
Mas.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

^puesto do 1875 á 76, la Sección de 
Gobernación de dicho alto cuerpo lo 
^evacuado en los siguientes térmi
nos:

3Í0S' 
ños-

resi' 
iuér'

ose- 
stra- 
)S do 
tari» 
)pía' 
a de

io .v

¡0^ 
iter' 
je13 
.eij

p’^ 
pr?

«Excmo. Sr.: La junta municipal 
*a Victoria, con el fin do cubrir el 

Jeficitque resultaba en el presupues- 
10 de |¿75 á 76, y apoyándose en los 
^r|iculos 12 al 14 de la ley de 23 de 
forero de 1870, y 25 y 36 del regla- 
?ento para su ejecución, acordó on 

de abril último un repartimiento 
pneral por la cantidad de 3.037 pe- 
ews 46 céntimos.

y* conde do Gavia y 1). Manuel 
°ldan, vecinos de Córdoba y ha- 
^dados en la Victoria, acudieron 
n o de mayo siguiente al Ayunta- 

a enlo pidiéndole que anulase su 
que creían habia sido ins- 

y0 por una mala interpretación 
qu as disposiciones legales, puesto 
ga^t ^Stas 80,0 autorizan que para 

■tos municipales se grave la rique- 
se i11?'-torial con ^Por *° d06 
hiei i hecho ya, é impuesto tam- 

el 100 por 100 por consumos.
^¡sn Propio mes de mayo los 
Conyí8 interesados se dirigieron ála 
el \'"10n provincia! exponiendo que 
inst¿Uuta[nicnt° no habia resuelto la

' a
te ilegal que era el impuesto contr 
que reclamaban, persistía en que fue 
se satisfecho, á cuyo fin les había 
apremiado, lo que les obligaba á pe
dir que se ordenase la suspensión de 
todo procedimiento ejecutivo basta 
resolver su recurso de queja; y en 
caso de que la decisión les fuese con
traria, hasta el fallo de la Comisión 
provincial, ante la cual recurriría. 
Esta accedió á la instancia, remitién
dola al propio tiempo á informe del 
Ayuntamiento.

La Municipalidad desestimó en 22 
de mayo la instancia de los recurren
tes, fundándose en que ni la ley de 
presupuestos ni los decretos de 19 
de agosto y 19 de octubre do 1874 
habian derogado las disposiciones 
que invocó la junta municipal para 
acordar el impuesto, como lo proba
ba, entre otras resoluciones, la de 17 
de enero do 1875.

Informando con la propia fecha á 
la Comisión provincial, expresó que 
extrañaba que esta hubiese accedi
do á la suspensión, porque con ella 
se infringían el art. 131 de la ley mu
nicipal y el 1.° de la instrucción de 3 
de diciembre de 1869: que no era
exacto que la junta municipal, ade-

queza imponible y el 100 por 100 por 
consumos, hubiese hecho otro re
parto del 6 por 100, como decían el 
conde de Gavia y D. Manuel Roldan, 
sino que se habia limitado á hacer 
un repartimiento general con objeto 
de cubrir el déficit del presupuesto, 
con sujeción á lo establecido en la 
ley de arbitrios de 23 de febrero de 
1870, no derogada, y en el art. 1219, 
caso 3.°, de la ley municipal; por 
efecto de lo cual la utilidad valuada 
á cada contribuyente, después de de
ducir la contribución directa que pa
ga el Estado, y el 4 por 100 para gas
tos municipales, habia salido grava
da con un 6 por 100; y terminaba pi
diendo que se alzase la suspensión 
decretada.

El conde de Gavia, en vista deque 
el Ayuntamiento había desestimado 
su instancia y la de D. Manuel Rol
dan, recurrió á la Comisión provin
cial para que se revocase el acuerdo 
relativo á la exacción del impuesto 
votado en 22 de abril, fundándose en 
que la ley de presupuestos y los de
cretos de 19 de agosto y 19 de octu
bre de 1874 habían derogado las dis
posiciones invocadas por el Ayunta
miento, y en que, con arreglo á 
aquellas, para gastos municipales so
lo se pedia gravar la riqueza territo
rial imponible con el 4 por 100.

El alcalde, al dar curso á la alzada, 
informó que habia sido interpuesta 
después de espirado el plazo legal 
para reclamar, y que las leyes de 
presupuestos, al señalar límites en 
los tipos de imposición, no hicieron 
otra cosa que facilitar mas recursos 
á los Ayuntamientos; pero no dero
gar la ley de 23 de febrero de 1870 
ni los artículos de la municipal con
cordantes con aquella, que autorizan 
el reparto calificado de árbitro é 
ilegal.

La Comisión provincial acordó re
vocar el de la junta municipal recla
mado, en razón á que el impuesto 
era ilegal una vez que, según el de
creto-ley de presupuestos de 1874, 
para gastos municipales no se puede 
imponer mas que el 4 por 100 sobre 
la riqueza territorial, porque es in
dudable que las prescripciones de la 
ley de 20 de febrero de 1870 y la de 
Ayuntamientos fueron modificadas 
por la de 26 de junio de 1874, como 
lo daba á entender el decreto publi 
cade al día siguiente, en el que se 
disponía que los Ayuntamientos que 
tuviesen aprobados sus presupuestos 
los reformasen con sujeción á aque
lla ley.

Añade que, antes de la publicación 
de esta, los Ayuntamientos no tenían 
limitadas sus facultades para señalar 
la cuota con que debían contribuir 
los propietarios; pero que este limite 
existía desde el momento en que se 
fijó como máximo el tipo del 4 por 

! 100 para gastos municipales, cuya 
disposición estaba vigente, con arre
glo al Real decreto de 22 de junio de 
1875, que la hizo extensiva al presu
puesto de 1875 á76; y que desde el 
momento en que la junta municipal, 
después de exigir el 4 por 100, vota
ba otro repartimiento, este era ¡legal.

Termina la Comisión manifestando 
¡ que la ley no marca plazo para re- 
¡ clamar contra la validez de un repar
í timiento, y que por lo tanto debía 
¡ admitirse el recurso de los interesa
dos; tanto mas, cuanto que no seque le presentaron el día I mas de exigirá los contribuyentes por , .

y Que no obstante lo notóriamen-1 territorial el 4 por 100 sobre su ri- ! anunció en el Boletín oficial que el re-

5 
partimiento iba á exponerse al pú
blico.

Contra este acuerdo recurre á ese 
Ministerio del digno cargo de V. E. el 
alcalde de la Victoria en nombre de 
la junta municipal.

La Comisión informa en pró de su 
resolución; el gobernador no emite 
su parecer, y en este estado fué re
mitido el expediente á informe de la 
Sección con Real orden dq 3 del cor
riente.

Repetidas veces después do la pu
blicación del decreto-ley de presu
puestos de 26 de junio de 1874 ha si
do llamada la Sección á emitir dic
támenes en expedientes análogos al 
de que se trata, y en todos ellos ha 
sustentado la opinión deque las jun
tas municipales, para atender á los 
gastos del distrito que representan, 
no pueden gravar la propiedad in
mueble con mas del 4 por 100 sobre 
la riqueza imponible, deducida la 
contribución directa que se paga al 
Estado si se trata de propietarios ve
cinos, según la base 8.a, regla 2.a, 
art. 131 de la ley municipal, y la 
contribución y on quinto de la utili
dad imponible respecto do los hacen- 

1 dados forasteros, por disponerlo así 
la mencionada base 8.a y la 4.a del 
propio articulo y ley.

Ni la de 23 de febrero de 1870, re
, fundida en la municipal de 20 de 
i agosto del mismo año, ni el regla- 
í mentó dictado para la ejecución de 
aquella en 20 de abril, marcaban li
mites á las juntas municipales en la 
imposición de cuotas en los reparti
mientos; así lo sostuvo el Consejo en 
pleno en su consulta de 20 de diciem
bre de 1871, cuyos fundamentos fue
ron quizás parte á que en la ley de 
presupuestos de 26 de diciembre de 
1872, art. 2.°, párrafo segundo, se 
señalaba como máximo el tipo del 3 
por 100 de la utilidad imponible para 
repartimiento municipal; prescrip
ción que derogó virtualmente ó mo
dificó en su esencia todas las dicta
das anteriormente sobre la materia, 
no solo por la grande importancia 
que revisten siempre las leyes de 
presupuestos, sino porque en el caso 
de que se trata puede decirse que 
fué la primera disposición legislativa 
concreta que se dictó sobre reparti
mientos municipales después de las 
leyes de febrero de 1870 y la muni
cipal de 20 de agosto siguiente.

Desde el momento en que se pro
mulgó la referida ley do presupues
tos, lasjuntas municipales tenían qué 
sujetarse al tipo del 3 por 100 en los 
repartimientos, siendo en su conse
cuencia arbitrarios é ilegales los que 
se acordasen excediendo este límite.

El art. 6.e, párrafo segundo, del 
decreto-ley de 26 de junio de 1874 
amplió el tipo de imposición al 4 por 
100; y como quiera que este precep
to regia para el año económico de 
1875 á76, con arreglo al Real decre
to de 22 de junio de 1875, tratándo
se del presupuesto de este año, la 
junta municipal de la Victoria solo 
tenia facultades para, repartir el 4 
por 100; y como lo había hecho ya 
al comenzar el ejercicio, es evidente 
que sin faltar á la ley no podia gra
varse la propiedad "territorial con 
otro repartimiento.

Cierto es que las referidas leyes 
de presupuestos de 26 do diciembre 
de 1872 y la de 26 de junio de 1874 
no expresaban taxativamente que
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quedasen sin efecto los preceptos de • nombre de la junta municipal de la
3 . . a .a i í t.    .1.. i o-rn Viofut-in Im intí'rmlPSul í'l rveSldenlCla ley de 23 de febrero de 1870 y de 
la municipal del mismo año, referen
tes á la cuantía de los impuestos por

Victoria ha interpuesto el presidente

repartimiento municipal; pero ade
mas de que cuando se adopta una 
disposición de carácter general que
dan virtual mente derogadas las an
teriores que se oponen á su cumplí • I 
miento, como dice acertadamente la 

.Comisión provincial, ninguna duda 
podia caberle al Ayuntamiento sobre 
este punto después del decreto de 
28 de junio de 1874, en el qñe se or
denaba á los Ayuntamientos que tu
viesen aprobados sus presupuestos i 
que los modificasen con arreglo á las 
disposiciones del decreto-ley de 26 
del mismo mes.

La Real orden de 17 de enero de 
1875, invocada por el Ayuntamiento 
de la Victoria, no tiene aplicación al 
caso presente, puesto que se limita 
á declarar que no se puede reformar 
el art. 38 del reglamento dictado pa
ra la ejecución de la ley de 23 de fe
brero de 1870 sobre cuotas á los so
cios ó accionistas por utilidades de 
los Bancos; lo cual, ni afecta al men
cionado decreto-ley de 26 de jumo 
de 1874, ni destruye en lo mas mí
nimo la doctrina de la Sección puesto 
que no sustenta que se halle deroga
do en todas sus partes el repetido re

de la misma.«
Y de cmiformidad con el preinserto 

díctámen, S. M. el Rey (Q. D. G.) se 
ha servido resolver como <*0 el mis
mo se propone. (

Lo que de Real órden digo a V. S. 
para conocimiento del expresado 
Ayuntamiento á ios efectos proceden
tes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de febrero de 1877. 
— Romero y Robledo.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Córdoba.

(Gacela del 42 de marzo.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de Es 
lado el recurso de alzada interpuesto por 
D. José Duque del Rio contra un acuer
do de esa Comisión provincial relativo á 
la recaudación de la contribución de con
sumos, la Sección de Gobernación de 
dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los

glamento.
La corporación apelante reconoce 

que, después de haber gravado la ri
queza territorial con el 4 por 100, se 
votó por la junta municipal otro re
partimiento del 6 por 100 sobre la 
misma riqueza; y como este es á to 
das luces ilegal, concluye la Sección 
que la Comisión provincial de Cór
doba obró acertadamente anulándo
lo, como igualmente admitiendo el 
recurso del conde de Gavia, porque 
ademas de no haberse publicado el 
anuncio del reparto en el Boletín, ofi 
cial, según está prevenido, no hay 
plazo marcado para interponer re
cursos cuando estos se refieren á in- 
fraccion de ley.

La Comisión provincial no debió 
suspender á petición de los interesa
dos los procedimientos ejecutivos 
que el Ayuntamiento intentaba con
tra ellos, porque con ello infringió, 
no solamente el art. 1 .a de la instruc
ción de 3 de diciembre de 1869, que 
dice que los procedimientos contra 
los contribuyentes morosos son pu
ramente administrativos, y que no 
pueden hacerse contenciosos sin que 
préviamenh* se verifique el pago, si
no la base 7.a, regla 3.a, artículo 131 
de la ley municipal, que establece 
que la interposición del recurso de 
agravios no obstará para el pago de 
la cuota repartida ínterin no recaiga
resolucion definitiva; y como quiera 
que la suspensión del procedimiento 
se acordó antes de la pi esentacion del 
recurso, y de que la Comisión pudie
se conocer si el impuesto contraque 
se reclamaba era legal ó no, cree la 
Sección que debe corregirse el exce 
so, siquiera sea para evitar los perjui
cios que en muchas casos podrían 
irrogar esas suspensiones á la Ha
cienda municipal; y tanto mas, cuan
to que la legislación vigente deter
mina la manera como debe reinte
grarse á los contribuyentes de las can
tidades que se les hayan exigido in
debidamente.

Eli resumen: opina la Sección que 
procede desestimar el recurso que á 

que no es responsable de los adeudos, i 
puesto que en el caso de existir alguna 
responsabilidad será de todo el Ayunta
miento de que él fué Presidente, aun 
cuando cree que el actual es el obligado 
á hacer suyos los créditos no realizados.

No es en el concepto de Alcalde en el 
que se vió apremiado el rechlthanté por 
el Ayuntamiento de Villanueva de la 
Fuente; fué compelido al cumplimiento 
de una obligación canlr*id-i como recau
dador del impuesto de consumos de los 
tres primeros trimestres del año econó
mico de 1874 á 1875 al dejar de ser Al
calde de h Municipalidad que fué des
tituida; según la ley son incompatibles 
los cargos de recaudador y Alcalde; lue
go D. José Duque no pudo como Presi 
dente del Ayuntamiento adquirir respon
sabilidad en tal concepto.

Ea unido al expediente un certificado 
de la diligencia que se mandó extender 
por D. Luis Fresneda, como consecuen
cia de lo que con él estipuló el recurren
te. Por la primera cláusula se compro
mete D. José Duque del Kio, en el con
cepto de. recaudador, á cobrar de su cuen
ta y riesgo una p^rle del impuesto de 
consumos; y en virtud de est^ obligación 
que no se pretende destruir, es apremí .- 

siguientes términos: .
«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la

Real órden de 24 de julio último, la Sec- n------  .
pión ha examinado el expediente pro- • do para que realice el descubierto que 
movido por D. José Duque del Rio al- parece existir. Si ha de tenerse por ob i- 
yándosedelfallodela Comisión provin- gado aquel que seriamente quiso obli- 
cial de Ciudad-Real que confirmó un g-rse, es indudable que en el Pásente 
acuerdo del Ayuntamiento de Villanueva caso se puede afirmar que D. José Du
dA la Fuente sobre recaudación de la que se comprometió como recaudador a 
06 la ruerno o ___ Ua a s ía carero, una

pareceexistir. Si ha de tenerse por obli
gado aquel que seriamente quiso obli- 

las consecuencias de este cargo, una enntrihncioo de consumos. •— —----- -r , ,ín ^1 de abril de 1875 fué destituido vezque no prueba que su intención fue-
pl Avnnbmiento, y al constituirse el nue- ra otra, ni que su volu t fd no se d^r- 
vn riló al Presidente del anterior para | minase libre y espontáneamente, 
nue presentase la cuenta de la recauda- La nhliaacion otrsonal del reci 
cinn de consumos del año económico de 
1874 á 1875. En 4 de mayo compare
ció ante el Alcalde el recurrente, y con
vinieron ambos: primero, que D. José 
Duque del Rio, como Alcalde Presiden
te que fué del Ayuntamiento anterior, se 
comprometía á cobrar los tres primeros 
meses de su cuenta y riesgo, y á consig
nar en Tesorería el importe, sin perjui
cio de dar la cuenta á su tiempo en 
concepto de recaudador; segundo, que 
el actual Alcalde se obligaría al cobro 
del cuarto trimestre, á cuyo fin le en
tregaría D. José Duque los recibos talo-

ra otra, ni que su volu t id no se deter-

La obligación personal del recurrente I 
existe sin ningún género de duda, pero 
no por este hecho debe ser responsable 
en absoluto de los descubiertos que apa
rezcan en los trimestres que se compro
metió á cobrar. , . .

Como reciudador ha debido ser dili
gente, y con arreglo á instrucción no 
omitir medio para realizar el impuesto; 
solo en el caso de morosidad cuip ble y 
de no presentar debidamente jusliQca- 
das las partidas fallidas será cuando ten
ga que suplir lo que el contribuyente no 
pagase por indolencia dtl cobrador. Por 
otra parte, el Ayuntamiento de Villanue- 
va de la Fuente tiene el deber de con
tribuir con los medios coercitivos de que 
dispone á la gestión del recaudador y 
auxiliarle en los procedimientos que de

Daríos. .
El Ayuntamiento aprobó el compro

miso, y después de ordenar al Duque 
que hiciera las entregas á que se había 
obligado como recaudador, á tenor délo 
prevenido en los artículos 50 y 51 de la 
instrucción de 3 de diciembre de 1869, 
expidió contra él comisión de apremio 
por no haberlo verificado. En tal estado 
pidió Duque que se dirigiera la acción 
ejecutiva, no contra él únicamente, sino 
contra lodos los Concejales que compu
sieron el Ayuntamiento que presidió; 
mas la Municipalidad acordó en 12 de 
diciembre que no había lugar á lo que 
se solicitaba, puesto que como recauda
dor sólo el exponente estaba obligado.

Interpuesto recurso de alzada ante la 
Comisión provincial, lo desestimó, fun
dándose en que D. José Duque se com
prometió de su cuenta y riesgo al co
bro de la contribución, y en consecuen-

termina la instrucción.
El art. 150 de la ley de Ayuntamien

tos declara que los agentes de la recau
dación municipal son responsables ante 
aquella Corporación, quedándolo esta 
civilmente para el Municipio, caso de ne
gligencia ú omisión probada, sin perjui
cio de los derechos que contra aque-
líos se puedan ejercitar.

Quedando demostrado que Duque ha 
contraído un compromiso personal es- _ , , ,
nonláoeamenle, é indicada I* intefigen- i extractos marginales en 
cia que debe darse á la ubligaciou de tículo.< nrofuMon de c; 
que se trata, la Sección opina que debe 
desestimarse el recurso á que se refiere

cia sólo á él alcanzaban las consecuen
cias del compromiso.

En la apelación que el interesado io- 
torpone ante V. E. niega que se obliga
se como Alcalde por contrato público ni 
privado á ser recaudador de los consu
mos: su gestión, dice, que quedó redu
cida á intentar el cobro de los descu- 
bit ríos acompañado de unos ú otros de 
los Concejales; y concluye exponiendo

este informe.»
Y conformándose S. M. el Hey (que 

Dios guarde) con el preinserto diclámen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. ,

Lo que de Real órden digo a V. b. 
para su conocimiento y efectos corres 
pondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 8 de marzo de 1877. 
—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Ciudad-Real.

(Gaceta del 41 de mano.)

ANUNCIOS.

BOLETIN DE GOBERNACION 
Y

tiUIA l e g is l a t iv a .
De reconocido interés para lo»_ A ^untamiento$ 

Corporaciones provinciales y fanáonarios 
pendientes de Gobernación.

Desde el próximo mes de junio y debida
mente autorizada por el Exmo. Sr. Minhir» 
de la Gobernarion, empezará la pu olicacioQ 
del Bol lin al que se unirá la Guia legislati
va bajo la dirección del Sr. D. Gerónimo 
Flores, Jefe honorario de Administración y 
Secretario que ha sido del Gobierno civil de 
Alicante y eu la actualidad del de Murcia.

La Guia legi-laliva se publicará por en. 
tregas que irán uní las al Boletín de Gober
nación forman lo un cuaderno por cada uno 
de los ramos que dependan del Ministerio 
siendo ehtos Untos libros de consulta que 
facilit- n la tramitación de los diferentes ex- 
pedienlesy las resoluciones que procedan 
con arreglo á lo que determinan las leyes. 
Reales órdenes. Decretos y circulares unién
dose en lo sucesivo á cada uno de los cua
dernos las alteraciones que sufran las dispo
siciones hoy vigentes.

Condiciones económicas.
Quincenalmente desde 1.® de junio se pu

blicará el «Boletín» al que irán unidos loi 
pliegos de la «Guia Legislativa de Goberna-
cioa.» .

Precios de suscridon er, Madrid 
y ProD-incias.

Al «Boletín» y la «Guia» trimestre20ra 
les, medio afio 40 r»., un afio 70 re. En Ul
tramar, medio afio 80 reales, un año til 
reales. , , . ,

El abono de suscridon se hará por Ictrai 
del Giro mutuo al Admiui4radur del «Bole
tín», D. Carlos Flores, Plaza de las Barcas, 

I 3, Murcia. , n . ..
Todos los Editores de los Boletines oficil- 

les de las provincias están autorizados parí 
recibir susuriciones.

Obras en prensa de D Ensebio Frdxa! 
R abasó, Jefe inmoral io de Administracioi 
civil.

GUIA
DE

AY LATA MI EATON
T

DIPUTACIONES PROVINCIALES, 
ó sea leyes orgánicas, munü ¡pal y pro^ 
cidl de 20 de ago.-lo de 1870; la novW 
ley de 16 de uidembie d- 1876, inho 
ci.ndo en «lia varia, reforma»; 
cita» de un grao número de. Reales ór 
y otras üi»po»i< ione» genérale», y ditcre 
formulario» d trab-jos que tienen a su 

go los Municipios.
Cuesta 8 reales.
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noc 
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na; 
tan. 
que 
Jan
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tari 
Sec

Qu

Pu

ODIA »E
comprensiva de la ley electoral de 20 
agosto de 1870, en cuanto se •‘í11®reAí!i 
Ayuntamicülos y Diputaciones provine1 
cun las novísimas r. formas iuLodUcU»

i ella por la ley de 16 de dicí mbre de 
■ nvtrn#*fn6 marvínalHS en cada uno de $ ■ 

uuuios; profusión de citas «le las di’P ,, 
clones publicadas desde 1/ de s> UemD । 
1870, que se hallan vigentes lod^1 ’ । 
Real decreto último maneando P1,0^ 
las elecciones muDLipales, y 
modelos y formulario» para todos 

y servicio» <¡e la» minias. 
' Su precio 2 reales.

GUIA DE QUINTAS.
SÉTIMA EDICION»

Obra completísima. Su precio. l^r

PALMA.
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